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Coƌdial saludo, 
 
De ŵaŶeƌa ateŶta iŶfoƌŵaŵos Ƌue ha sido ƌadiĐado el pƌeseŶte Đoƌƌeo Đoŵo ŵeŵoƌial
paƌa el pƌoĐeso ƌelaĐioŶado eŶ el ŵisŵo, deŶtƌo del ƌegistƌo eŶ el apliĐa�vo siglo XXl
podƌá ĐoŶfiƌŵaƌ los datos del ŵeŶsaje Đoŵo AsuŶto, feĐha y hoƌa de ƌeĐiďo. 

AteŶtaŵeŶte, 
 

Grupo de Correspondencia 
OfiĐiŶa de Apoyo de los Juzgados AdŵiŶistƌa�vos 

Sede JudiĐial  CAN
...SECG...

De: HeƌŶaŶ Felipe JiŵéŶez Salgado <felipejiŵeŶezsalgado@yahoo.Đoŵ> 
Enviado: luŶes, ϭϯ de sep�eŵďƌe de ϮϬϮϭ ϭϬ:Ϯϭ a. ŵ. 
Para: CoƌƌespoŶdeŶĐia Sede JudiĐial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <ĐoƌƌesĐaŶďta@ĐeŶdoj.ƌaŵajudiĐial.gov.Đo> 
Cc: AŶgeliĐa M. MediŶa Heƌƌeƌa <Ŷo�fiĐaĐioŶesƌstugpp@gŵail.Đoŵ> 
Asunto: Rad. ϭϭϬϬϭϯϯϯϭ7ϬϭϮϬϭϰϬϬϬϬϱϬϬ - PRESENTACION DE EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO DE PAGO
 
Señor 
JUEZ CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE LA DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN
SEGUNDA
E. S.    D.

PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICACIÓN:         11001333170120140000500
DEMANDANTE:       ALBERTO ELIAS TORO RAMIREZ
DEMANDADA:          UGPP

                                                                     
HERNÁN FELIPE JIMÉNEZ SALGADO, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.899.841 expedida en Bogotá, portador de la T.P. No. 211.401 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado
sustituto, según poder otorgado por el Doctor RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, apoderado principal de
la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, estando dentro de la oportunidad legal, me permito presentar EXCEPCIONES
AL MANDAMIENTO DE PAGO en archivo adjunto.

De Usted, Señor(a) Juez, Atentamente, 
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HERNÁN FELIPE JIMÉNEZ SALGADO
C.C. No. 79.899.841 de Bogotá D.C.
T.P. No. 211.401 del C. S. de la J.
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Señor  JUEZ CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE LA DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA E.      S.         D.   PROCESO:      EJECUTIVO   RADICACIÓN:         11001333170120140000500 DEMANDANTE:       ALBERTO ELIAS TORO RAMIREZ DEMANDADA:         UGPP                                                                       HERNÁN FELIPE JIMÉNEZ SALGADO, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.899.841 expedida en Bogotá, portador de la T.P. No. 211.401 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado sustituto, según poder otorgado por el Doctor RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, apoderado principal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, estando dentro de la oportunidad legal, me permito presentar EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO DE PAGO, de la siguiente manera:   ANTECEDENTES  A través de Resolución No. 30392 del 28 de diciembre de 1998 se reconoció una Pensión de VEJEZ a favor del señor (a) TORO RAMIREZ ALBERTO ELIAS, identificado (a) con CC No. 6.238.175 de CARTAGO, en cuantía de $338.656.65 M/CTE., efectiva a partir del 13 de febrero de 1998.  Posteriormente con Resolución No. UGM 000805 del 13 de julio de 2011 se dio cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCIÓN C y en consecuencia se Reliquida la pensión de Vejez del interesado, elevando la cuantía de la misma a la suma de $700.675 M/CTE., efectiva a partir del 13 de febrero de 
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1998, con efectos fiscales a partir del 25 de abril de 2003 por prescripción trienal de conformidad con el fallo objeto de cumplimiento.  Dicha orden ingreso en la nomina de pensionados en el mes de noviembre de 2011, con los siguientes valores: 
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   Por su parte la Unidad mediante Resolución RDP 027610 del 19 de junio de 2013, se resolvió una solicitud en la que el demandante UNICAMENTE reclamaba LA INDEXACIÓN Y LOS INTERESES DE MORA, LOS CUALES DEBERÁN SER GIRADOS POR INTERMEDIO DEL FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS, sin que se aportaran nuevos elementos de juicio, como certificados de factores salariales, entre otros, como las pretensiones de la demanda.  De igual manera se indico  que si bien es cierto la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP asumió las solicitudes de reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones económicas a partir del 08 de noviembre de 2011, también lo es que el peticionario instauró la Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con anterioridad a dicha fecha y que el fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCIÓN C , versa sobre las Resoluciones Nos. 24297 del 25 de mayo de 2007 y 58980 del 24 de diciembre de 2007, y producto de dicha condena ordenó el pago de los intereses contenido en el artículo 177 del C.C.A, por ende tal pago debe ser efectuado por el proceso liquidatorio de la Caja Nacional de Previsión Social EICE en Liquidación toda vez que la condena fue impuesta a dicha entidad y el FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL no tendría por qué responder por las condenas que le imponen a Cajanal producto de sus actuaciones, en consecuencia de lo anterior se niega la aclaratoria y/o modificatoria de la Resolución No. UGM 000805 del 13 de julio de 2011 en lo pretendido que es ordenar el pago de la condena del Artículo 177 del CCA con cargo del FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL .  Ahora bien revisado el expediente se tiene que la sentencia de segunda del 20 de mayo de 2010, dispuso:   
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   Conforme lo resuelto por CAJANAL mediante UGM 0805 del 13 de julio de 2011, se tiene que se dio cumplimiento y se reliquido la pensión con los siguientes valores: 
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  Se observa que en la anterior resolucion no se tuvo en cuenta el Subsidio de Transporte- prima de vacaciones, probablemente porque los mismos no fueron certificados, de igual manera revisados los anexos de la demanda no se encuentra certificado de factores salariales que los contenga, solo esta en la liquidacion de la demanda , pero no se ecnutra sustento sobre los mismos , aunado a lo que se menciona en el auto del 16-07-2021.  Por tanto,  preciso mencionar que  no está a cargo de la entidad que reconoce la prestación aportar las pruebas documentales, por el contrario se encuentra en cabeza del titular del derecho, toda vez que es el único que posee la facultad de desvirtuar los hechos y/o documentos base de la decisión de la prestación solicitada lo anterior al tenor de lo dispuesto en el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 y el Artículo 167 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012.  Artículo 167 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012, el cual señala:  ()Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  
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No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares.  Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción previstas en este código.  Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.()  Sin embargo, es preciso informar que revisadas las bases de la Unidad, se encontró el Señor ALBERTO ELIAS TORO RAMIREZ A, ya habían presentado reclamación ante CAJANAL y la misma resolvió sus pretensiones así:     2. COMPETENCIA PARA PAGO   Ahora bien, es imperioso referirnos a la Competencia de la Unidad para asumir el pago de lo ordenado en el Mandamiento de Pago, así:   3.FALTA  DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA    La UGPP no será competente  para el reconocimiento de los intereses moratorios,  costas  y agencias en derecho y en general todo  crédito cierto,  
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en aquellos  casos donde  se evidencie  que ha operado el fenómeno jurídico de la caducidad y/o prescripción y/o de aquellos casos  donde LA SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO de la sentencia base de ejecución haya sido antes del 08 DE NOVIEMBRE DE 2011 y  su beneficiario  no hubiese presentado  reclamación ante  el proceso liquidatorio  de CAJANAL EICE o que habiéndose presentado, el fondo de origen emitió una decisión de fondo sobre su reclamación,  y finalmente aquellos casos donde CAJANAL  pago dichos créditos , pues todas las personas  que tuvieren derecho o se considerara acreedor  de  la misma,  debían presentar  reclamación ante el proceso liquidatorio de conformidad con lo dispuesto en el decreto 2196 de 2009,  articulo 23 del Decreto Ley 254 de 200 modificado  por el artículo 12 de la Ley 11005 de 2006     Que el Decreto 4269 del 08 de noviembre de 2011 establece:  (...) Artículo 1o. Distribución de competencias. La ejecución de los procesos misionales de carácter pensional y demás actividades afines que se indican a continuación, será ejercida por la Caja Nacional de Previsión Social – Cajanal EICE en Liquidación y la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en los siguientes términos: 1. Atención de solicitudes relacionadas con el reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones económicas. Estarán a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP, las solicitudes de reconocimientos de derechos pensionales y prestaciones económicas, radicadas a partir del 8 de noviembre de 2011.  A cargo de la Caja Nacional de Previsión Social - Cajanal EICE en Liquidación estarán las solicitudes de reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones económicas, radicadas con anterioridad al 8 de noviembre de 2011. (...)  CONFORME A LO DISPUESTO EN EL MANDAMIENTO SE INDICA QUE LA SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO SE PRESENTO EL 04-10-2010  Consecuente con lo anterior, al verificar el expediente administrativo  del causante,  se  evidencia  que   la parte actora  presentó las reclamaciones   No. 2394, al proceso liquidatorio de CAJANAL EICE, y que dicha entidad  
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califico  su reclamación   mediante las Resoluciones 418 del 24 de agosto de 2010,  actos  administrativos   que a  pesar de ser  objeto de control judicial ante lo contencioso administrativo, no sufrió reparo alguno por  la parte actora dentro de los términos previstos  para  el efecto.    Por lo anterior,   y como quiera  que el accionante  no agoto los medios legales para  reclamar su inconformidad, no puede ahora a través del inicio de un proceso ejecutivo en contra de la UGPP,  pretender sanear  la falta de diligencia  con la que debía  actuar  según  las normas  establecidas  para el efecto.   En este orden de ideas, como se señalo el Señor ALBERTO ELIAS TORO RAMIREZ, se encuentra relacionada en las  bases ya relacionadas,  en el presente caso, estamos ante una  FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA  CAUSA  O COBRO DE LO NO DEBIDO, en la medida  en que  dichos  conceptos  ya fueron presentados a la extinta CAJANAL.     En efecto señala el  Decreto 2196 de 2009  en su artículo 7o. DE LOS ACTOS DEL LIQUIDADOR.  Los actos del Liquidador relativos a la aceptación, rechazo, prelación o calificación de créditos y, en general, los que por su naturaleza constituyan ejercicio de funciones administrativas, constituyen actos administrativos y serán objeto de control por la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Los actos administrativos del Liquidador gozan de presunción de legalidad y su impugnación ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo no suspenderá en ningún caso el procedimiento de liquidación.  Sin perjuicio del trámite preferente que debe dar a las acciones instituidas por la Constitución Política, la jurisdicción de lo contencioso administrativo dará prelación al trámite y decisión de los procesos en los cuales sea parte una entidad pública en liquidación. Contra los actos administrativos del liquidador únicamente procederá el recurso de reposición; contra los actos de trámite, preparatorios, de impulso o ejecución del procedimiento no procederá recurso alguno.  El liquidador podrá revocar directamente los actos administrativos en los términos del Código Contencioso Administrativo y demás normas legales, 
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entre otros, cuando sean manifiestamente ilegales o que se hayan obtenido por medios ilegales.  En este  orden al evidenciarse que existió reclamación ante la  hoy extinta CAJANAL, el ejecutante  debió  haber  demandado  el acto administrativo expreso o ficto con el que se calificó su reclamación  y no  pretender obtener el cobro de dicho crédito a través de un proceso ejecutivo en contra de esta Unidad,  pues  como se ha señalado, su crédito debió ser  presentado,  calificado y graduado dentro del proceso liquidatorio,  y ante cualquier discrepancia  frente a la decisión adoptada  por la administración, debió acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo  objetando la legalidad  del acto  que califico y graduó  su crédito.  Por  otra parte, bajo ningún motivo,  la UGPP será  competente  para  asumir  el  pago de los intereses moratorios  y/o costas, en los casos  en los cuales  se haya  dictado sentencia  condenando  a CAJANAL  al pago  de dichos rubros y la misma  se encuentre ejecutoriada  antes del 08 DE NOVIEMBRE DE 2011, y el beneficiario   no haya presentado  reclamación ante  el proceso liquidatorio de CAJANAL.   Ahora bien, se observa que los periodos que reclama el demandante están inmersos en el periodo de liquidación de CAJANAL, en el cual no se contarían  términos ni se causarían intereses, esto es entre el 12 de junio de 2009 al 11 de junio de 2013, de conformidad con lo siguiente:   En consecuencia, teniendo en cuenta  que la liquidación   de la extinta  CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL  CAJANAL EICE,  ordenada por el Decreto  2196 de 2009 fue  un acto de  autoridad ejercido por  un funcionario público (Gobierno Nacional  y  no de la Junta directiva de dicha  Entidad),  es necesario  advertir  que  no habría  lugar a reconocer los intereses  moratorios, toda vez que se causaron durante el proceso liquidatorio de CAJANAL, circunstancia que  por ser  un   hecho de fuerza  mayor exime  de la causación de  intereses, conforme las normas  señaladas.  El código civil en el artículo 1616 establece los casos en los que la mora del deudor no genera indemnización a favor del acreedor, a saber:  
“ARTICULO 1616. RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR EN LA CAUSACION DE PERJUICIOS. Si no se puede imputar dolo al deudor, solo es responsable de los perjuicios que se previeron o pudieron 
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preverse al tiempo del contrato; pero si hay dolo, es responsable de todos los perjuicios que fueron consecuencia inmediata o directa de no haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento. La mora producida por fuerza mayor o caso fortuito, no da lugar a indemnización de perjuicios. Las estipulaciones de los contratantes podrán modificar estas reglas.” (subraya y negrita propias)  En concordancia con lo anterior, en el artículo 64 del mismo cuerpo normativo se establece la definición de fuerza mayor y caso fortuito así;  ARTICULO  64. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. (subraya y negrita propias)  De lo anterior, se colige entonces que un proceso concursal como la liquidación de CAJANAL EICE, decretado por un acto de autoridad ejercido por el Presidente de la República, necesariamente configura un evento de fuerza mayor, estipulado como una de las causales que no generan indemnización de perjuicios por la mora en el pago de las obligaciones a cargo de la liquidada.  El Consejo de Estado1, ha sido claro al establecer que una vez iniciado el proceso de liquidación, no resulta aplicable el reconocimiento de intereses moratorios analizando específicamente aspectos de prestaciones sociales, a saber:   
“No obstante lo anterior, la Sala estima que los intereses moratorios no se generan en tratándose de entidades que se encuentran en proceso de liquidación obligatoria, por las razones que se exponen a continuación: Como es bien sabido, ese tipo de procedimientos busca garantizar en forma ordenada el cumplimiento de las obligaciones insolutas a cargo de la entidad a liquidar, para lo cual se acude a la enajenación de sus bienes y a la realización de sus activos. En ese orden de ideas, el                                                            1 Consejo de Estado, Sentencia 2005-00350 del 22 de Julio de 2010. 
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proceso liquidatorio empieza con la expedición del acto que dispone la apertura del proceso de liquidación y el emplazamiento de quienes por su condición de acreedores crean tener derecho a comparecer en el proceso para hacer valer sus acreencias. Paralelamente, se procede a la elaboración del inventario de activos existentes.   Una vez los acreedores se han hecho presentes en el proceso liquidatorio allegando al mismo la prueba sumaria de sus acreencias, se realiza la calificación y graduación de las mismas, lo cual bien puede conducir a su reconocimiento o a su rechazo. En este contexto, la providencia a través de la cual se realiza la graduación y calificación de los créditos, es el acto que viene a precisar las obligaciones a satisfacer, de acuerdo con la prelación de créditos establecida por el ordenamiento jurídico.   En la práctica, la iniciación de los procedimientos de liquidación obligatoria, produce, como ya se mencionó, la cesación inmediata de todas las operaciones relacionadas con la ejecución del objeto social, lo cual obedece a la necesidad de realizar un corte de cuentas a partir del cual se desarrolla todo el procedimiento. La cesación de actividades en mención debe venir aparejada con la congelación de las respectivas acreencias y la no generación de intereses corrientes ni moratorios a partir de ese momento, pues de no ser ello así resultaría imposible determinar y precisar el monto cierto de los pasivos a cubrir con el producto de los activos que forman parte de la masa de la liquidación.  Según el criterio expresado por el recurrente, la no generación de intereses se explica por cuanto los actos de autoridad ejercidos por funcionarios públicos, mediante los cuales se ordena la liquidación obligatoria, se erigen en una fuerza mayor, en hechos imprevistos a los cuales no es posible resistir, en cuanto determinan la imposibilidad de cumplir con el pago de las acreencias a cargo de la deudora, pues la satisfacción de estas solo puede adelantarse agotando los trámites previstos para el proceso de liquidación, situación que, según su criterio, encuadra en lo dispuesto por el artículo 1616 inciso segundo del Código Civil, en donde se prescribe de manera categórica que “la mora producida por fuerza mayor o caso fortuito, no da lugar a indemnización 
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de perjuicios”. No obstante lo anterior, la Sala considera que la no generación de intereses corrientes y moratorios no obedece propiamente a que la orden de adelantar el proceso de liquidación constituya en sí misma una causa de fuerza mayor, sino a que la normativa examinada así lo impone en aras de poder asegurar la satisfacción efectiva de las acreencias existentes a la fecha en que se ordene la liquidación.  
(…)   Por su parte, la Corte Suprema de Justicia2, ha establecido que las normas propias de los procesos concursales son materia ius cogens, y por tanto, su aplicación resulta ser restrictiva y sin flexibilidad de interpretación ni aplicación, al establecer lo siguiente:  
“2- El derecho imperativo de la Nación se remite al orden público, comprende principios fundamentales del ordenamiento jurídico inferidos de las normas imperativas. Las reglas legales, según una antigua clasificación, son supletorias, dispositivas o imperativas. En la primera categoría están las que rigen en defecto de específica previsión de las partes, en ausencia de estipulación alguna y, por ello, suplen el silencio de los sujetos, integrando el contenido del acto dispositivo sin pacto expreso ninguno. El segundo tipo obedece a la posibilidad reconocida por el ordenamiento jurídico para disponer, variar, alterar o descartar la aplicación de una norma. Trátase de preceptos susceptibles de exclusión o modificación en desarrollo de la autonomía privada, libertad contractual o de contratación. Son imperativas aquellas cuya aplicación es obligatoria y se impone a las partes sin admitir pacto contrario. Por lo común estas normas regulan materias de vital importancia. De suyo esta categoría atañe a materias del ius cogens, orden público social, económico o político, moralidad, ética colectiva o buenas costumbres, restringen o cercenan la libertad en atención a la importancia de la materia e intereses regulados, son taxativas, de aplicación e interpretación restrictiva y excluyen analogía legis o iuris. Dicha nomenclatura, se remite en cierta medida a los elementos del negocio jurídico, o sea, lo de su                                                            2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Referencia: 41001-3103-003-1999-00477-01, del 08 de Julio de 2013. 
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estructura existencial (esentialia negotia), o perteneciente por ley, uso, costumbre o equidad sin necesidad de estipulación a propósito (naturalia negotia) y lo estipulado expressis verbis en concreto 
(accidentalia negotia), que ‘se expresa en los contratos’ (artículo 1603 
C.C.) o ‘pactado expresamente en ellos’ (art. 861 C.Co.), y debe confrontarse con la disciplina jurídica del acto y las normas legales cogentes, dispositivas o supletorias, a punto que la contrariedad del ius cogens, el derecho imperativo y el orden público, entraña la invalidez 
absoluta” (Sent. Cas. Civ. de 6 de marzo de 2012, exp. 00026), o, tratándose de las acciones pauliana y revocatoria, la inoponibilidad.   3- En igual sentido, debe precisarse que, por su naturaleza, las normas aplicables a los procesos de reorganización y liquidaciones judiciales –Ley 1116 de 2006-, tomas de posesión y liquidaciones forzosas –Decreto 663 de 1993-, y en general, a los regímenes especiales de recuperación, liquidación o intervención estatal para administrar o liquidar los negocios del deudor fallido, contienen preceptos imperativos inmodificables por las partes.  Ciertamente, el derecho concursal –al que pertenecen los concursos y <para concursos> antes mencionados-, como disciplina autónoma y unitaria que regula de manera transversal la crisis patrimonial de los sujetos, es un complejo compendio normativo compuesto por disposiciones de linaje sustancial y procesal, de derecho público y privado, administrativo, fiscal, civil y mercantil –inter alia-, que no solo conduce, en virtud de su especialidad, a la inaplicación del derecho común, sino que constituye parte esencial del ius cogens, derecho imperativo de la Nación u orden público.”  Así las cosas, resulta jurídicamente realizar una interpretación extensiva del decreto ley 254 de 20003 que permita reconocer el pago de intereses moratorios causados en el curso de un proceso liquidatorio como el de CAJANAL EICE.                                                             3 Modificado por la ley 1105 de 2006 y la ley 1753 de 2015. 
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En concordancia con lo anterior, el Decreto 2555 de 2010, reglamentario del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, aplicable a la liquidación de CAJANAL EICE por efecto de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1 del Decreto 254 de 2000, señala que la falta de pago oportuno de las obligaciones de la entidad liquidada se compensa únicamente con el pago de lo correspondiente a la desvalorización monetaria de los créditos. Así, el artículo 9.1.3.2.8 del Decreto 2555 de 2010 señala:  
“ARTÍCULO  9.1.3.2.8 Pérdida del poder adquisitivo. Con el fin de compensar la pérdida de poder adquisitivo sufrida por la falta de pago oportuno, una vez atendidas las obligaciones excluidas de la masa y a cargo de ella, así como el pasivo cierto no reclamado, si hay lugar a él, si quedare un remanente se reconocerá y pagará desvalorización monetaria a los titulares de los créditos que sean atendidos por la liquidación, cualquiera sea la naturaleza, prelación o calificación de los mismos, con excepción de los créditos que correspondan a gastos de administración. La cuantía por este concepto y su exigibilidad se determinará según las reglas dispuestas en el artículo 9.1.3.5.8 del presente 
decreto. (…)”  Corolario de lo anterior, el Artículo  9.1.3.5.8 del Decreto 2555 de 2010 dispone: 
“ARTÍCULO  9.1.3.5.8 Reglas para determinar y pagar la compensación por la pérdida de poder adquisitivo. Si después de cancelados los créditos a cargo del pasivo cierto no reclamado subsistieren recursos, de conformidad con lo establecido en el numeral 17 del artículo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el 24 de la Ley 510 de 1999, se procederá a cancelar la compensación por la pérdida de poder adquisitivo sufrida por los titulares de los créditos atendidos en la liquidación debido a la falta de pago oportuno cualquiera sea la naturaleza, prelación o calificación de los mismos, con excepción de los créditos que conforme al presente decreto correspondan a 
gastos de administración”. (Subrayas fuera del original) Las normas transcritas demuestran que, al prever el retraso en el pago de las obligaciones de una entidad en Liquidación, la respuesta del Legislador fue el pago de desvalorización monetaria pues en ningún evento procede el pago de intereses moratorios en el curso del proceso liquidatorio. Así las cosas, de conformidad con el régimen de liquidación de entidades públicas, en el curso de la liquidación de CAJANAL EICE no se podrían 



  

 
 

Autopista Norte No. 122-35 Of. 302 Edificio Mezco 
 notificacionesrstugpp@gmail.com – coordinadorugpp@rstasociadossas.com.co   

PBX: 7446565   FAX: 2859810 

Bogotá Colombia  

haber causado intereses moratorios, así como beneficia a la parte demandante, en el TEMA DE LA CADUCIDAD, en cuanto a la UNIDAD no se debe tener en cuenta tampoco dichos periodos. Por ello para el presente caso, debe revisarse si  de acuerdo a lineamiento, la solicitud la tenía que cumplir Cajanal, porque la petición es anterior a 8 de noviembre de 2011 (8 de noviembre de 2011 es la fecha en que UGPP asume la competencia en los procesos contra Cajanal.)   I. ANEXOS  1. Resolución RDP 027610 del 19 de junio de 2013 2. Resolución RES 418 del 24 de agosto de 2010 3. Liquidación realizada por la entidad  II. NOTIFICACIONES  El suscrito apoderado HERNÁN FELIPE JIMÉNEZ SALGADO, las recibirá en la Autopista Norte No. 122-35 oficina 302 de la ciudad de Bogotá D.C., y/o en el correo electrónico coordinadorugpp@rstasociadossas.com.co.   De Usted, Atentamente,    HERNÁN FELIPE JIMÉNEZ SALGADO C.C. No. 79.899.841 de Bogotá D.C. T.P. No. 211.401 del C. S. de la J. 
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Señor  JUEZ CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE LA DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA E.      S.         D.  PROCESO:     EJECUTIVO   RADICACIÓN:         11001333170120140000500 DEMANDANTE:       ALBERTO ELIAS TORO RAMIREZ DEMANDADA:          UGPP   RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado judicial de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. en virtud de la escritura pública No. 0611 del 12 de febrero de 2020 de la Notaría 73 del círculo de Bogotá en la cual se otorgó poder general de representación judicial y extrajudicial de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP-, atentamente manifiesto que por medio del presente escrito, reasumo el poder otorgado y sustituyo al Doctor HERNAN FELIPE JIMENEZ SALGADO identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 79899841 titular de la tarjeta profesional No. 211401 del Consejo Superior de la Judicatura, quien quedará revestido (a) de las mismas facultades a mí conferidas.  Las notificaciones se recibirán al correo hernanfelipejimenez@hotmail.com y al correo notificacionesrstugpp@gmail.com   Sírvase, reconocer personería jurídica, en los términos y para los fines de la presente sustitución de mandato.   Atentamente,    RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES  C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. T.P N°. 103.505 del C.S de la J.    Acepto,    HERNAN FELIPE JIMENEZ SALGADO C.C.   79899841 T.P. No. 211401 del C.S. de la J. 































































































































































                                                                         
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO                      

 
RADICADO No. SOP201300026462                   

 
POR LA CUAL SE NIEGA LA ACLARATORIA DE LA RESOLUCIÓN No. UHM 

000805 DEL 13 DE JULIO DE 2011 del Sr. (a) TORO RAMIREZ ALBERTO 
ELIAS, con CC No. 6,238,175 

 
EL (LA) SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 
de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 
2009 y demás disposiciones legales y 

 
 CONSIDERANDO 

 
 
Que mediante Resolución No. 30392 del 28 de diciembre de 1998 se reconoció 
una Pensión de VEJEZ a favor del señor (a) TORO RAMIREZ ALBERTO ELIAS, 
identificado (a) con CC No. 6.238.175 de CARTAGO, en cuantía de $338.656.65 
M/CTE., efectiva a partir del 13 de febrero de 1998.  

Que mediante Resolución No. 7355 del 22 de junio de 1999 se resolvió un recurso 
de reposición en contra de la Resolución No. 30392 del 28 de diciembre de 1998, 
confirmándola en todas y cada una de sus partes.  

Que mediante Resolución No. 1203 del 28 de marzo de 2000, se resolvió un 
recurso de apelación confirmando en todas y cada una de sus partes las 
Resoluciones No. 30392 del 28 de diciembre de 1998 y la Resolución No. 7355 
del 22 de junio de 1999.  

Que mediante Resolución No. 29920 del 17 de octubre de 2002, se negó la 
reliquidación de una pensión de vejez.  
Que mediante Resolución No. 6354 del 20 de marzo de 2003 se resolvió un 
recurso de reposición contra la Resolución No. 29920 del 17 de octubre de 2002 
confirmándola en todas y cada una de sus partes.  
Que mediante Resolución No. 6794 del 23 de agosto de 2004 se resolvió un 
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recurso de apelación confirmando en todas y cada una de sus partes la 
Resolución No. 29920 del 17 de octubre de 2002 y la Resolución No. 6354 del 20 
de marzo de 2003.  

Que mediante Resolución No. 24297 del 25 de mayo de 2007, se negó la 
reliquidación de la pensión de jubilación por nuevos factores.  
Que mediante Resolución No. 58980 del 24 de diciembre de 2007, se resolvió un
recurso de reposición y en consecuencia se confirmó en todas y cada una de sus 
partes la Resolución No. 24297 del 25 de mayo de 2007.  
Que mediante Resolución No. UGM 000805 del 13 de julio de 2011 se dio 
cumplimiento al fallo proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCIÓN C y en consecuencia se 
Reliquida la pensión de Vejez del interesado, elevando la cuantía de la misma a la
suma de $700.675 M/CTE., efectiva a partir del 13 de febrero de 1998, con
efectos fiscales a partir del 25 de abril de 2003 por prescripción trienal de 
conformidad con el fallo objeto de cumplimiento.  

Que mediante apoderado y en escrito de fecha 11 de junio de 2013 interesado, 
solicita la aclaración de la Resolución No. UGM 000805 del 13 de julio de 2011, 
en los siguientes términos:  
()  

1. Se aclare la resolución por la cual se da cumplimiento at fallo judicial que 
ordenó la liquidación colecta de la pensión de mi mandante.  
2. Se pague el valor total de la obligación pensional reconocida mediante fallo 
judicial, INCLUYENDO LA INDEXACIÓN Y LOS INTERESES DE MORA, LOS 
CUALES DEBERÁN SER GIRADOS POR INTERMEDIO DEL FONDO DE 
PENSIONES PÚBLICAS.  
Lo anterior, por cuanto en la resolución por la cual se da cumplimiento al fallo, se 
remite a una entidad no determinada por la ley - Cajanal ElCE en Liquidación -
para el cumplimiento del referido fallo judicial, especialmente para el pago de la 
Indexación y de los intereses de mora, por el no pago oportuno de dicha 
prestación.  
Es la misma ley que suprimió a Cajanal ElCE hoy en Liquidación y que creo a la 
UGPP, la que señaló que ésta entidad remplazaba a la Caja en todo lo referente a 
pensión, auxilios, bonos, etc., no dejó la posibilidad de no reconocer y pagar las 
prestaciones a que el pensionado tiene derecho; de modo que el por fallo judicial 
se ordenó además de la reliquidación, que la misma debía estar indexada y que
se paguen los intereses de mora acorde al artículo 176 Y 178 del entontes C. 
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C.A., es un derecho irrenunciable de mi mandante al cual está obligada la UGPP 
de su pago (Ver Ley 1151 de 2007, arts. 155 y 156, demás concordantes). ()  

Que para abordar la solicitud de corregir, aclarar o modificar la Resolución No. 
UGM 000805 del 13 de julio de 2011, ordenando el pago de los intereses del 
artículo 177 del CCA con cargo al FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL 
NIVEL NACIONAL , es preciso señalar:  
Que el Decreto 5021 de 2009 en su artículo 6 establece:  

(...) Artículo 6. Funciones. La Unidad Administrativa Especial de Gestión  
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP cumplirá 
con las siguientes funciones:  

1. Efectuar el reconocimiento de los derechos pensionales y prestaciones 
económicas a cargo de las administradoras exclusivas de servidores públicos del  
Régimen de Prima Media con Prestación Definida del orden nacional, causados 
hasta su cesación de actividades como administradoras.  
2. Efectuar el reconocimiento de los derechos pensionales de los servidores 
públicos que hayan cumplido el tiempo de servicio requerido por la ley para 
acceder a su reconocimiento y se hubieren retirado o desafiliado del Régimen de  
Prima Media con Prestación Definida sin cumplir el requisito de edad señalado,
con anterioridad a la cesación de actividades de la administradora a la que 
estuviese afiliado (...)  

Que el Decreto 4269 del 08 de noviembre de 2011 establece:  

(...) Artículo 1o. Distribución de competencias. La ejecución de los procesos 
misionales de carácter pensional y demás actividades afines que se indican a
continuación, será ejercida por la Caja Nacional de Previsión Social - Cajanal  

EICE en Liquidación y la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y  
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en los siguientes 
términos:  
1. Atención de solicitudes relacionadas con el reconocimiento de derechos 
pensionales y prestaciones económicas.  
Estarán a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y  
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Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP, las solicitudes de 
reconocimientos de derechos pensionales y prestaciones económicas, radicadas 
a partir del 8 de noviembre de 2011.  

A cargo de la Caja Nacional de Previsión Social - Cajanal EICE en Liquidación 
estarán las solicitudes de reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones 
económicas, radicadas con anterioridad al 8 de noviembre de 2011. (...)  

Que si bien es cierto la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP asumió las solicitudes 
de reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones económicas a partir
del 08 de noviembre de 2011, también lo es que el peticionario instauró la Acción 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con anterioridad a dicha fecha y que 
el fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA SUBSECCIÓN C , versa sobre las Resoluciones Nos. 
24297 del 25 de mayo de 2007 y 58980 del 24 de diciembre de 2007, y producto 
de dicha condena ordenó el pago de los intereses contenido en el artículo 177 del 
C.C.A, por ende tal pago debe ser efectuado por el proceso liquidatorio de la Caja 
Nacional de Previsión Social EICE en Liquidación toda vez que la condena fue 
impuesta a dicha entidad y el FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL 
NACIONAL no tendría por qué responder por las condenas que le imponen a 
Cajanal producto de sus actuaciones, en consecuencia de lo anterior se niega la 
aclaratoria y/o modificatoria de la Resolución No. UGM 000805 del 13 de julio de 
2011 en lo pretendido que es ordenar el pago de la condena del Artículo 177 del
CCA con cargo del FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL 
NACIONAL .  

Reconocer personería al(a) Doctor(a) VALENCIA MAHECHA CARLOS
ALFREDO, identificado(a) con CC número 79,801,263 y con T.P. NO. 115391 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  

Son Disposiciones Aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCIÓN 
C, Código De Procedimiento Administrativo Y De Lo Contencioso Administrativo.  

En mérito de lo expuesto,  R E SU E L V E  ARTICULO PRIMERO Negar la solicitud al señor TORO RAMIREZ ALBERTO ELIAS, ya identificado, sobre la aclaratoria de la Resolución No. UGM 000805 del 
13 de julio de 2011, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 
del presente acto administrativo.  ARTICULO SEGUNDO Notificar el contenido de la Presente resolución al Doctor 
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VALENCIA MAHECHA CARLOS ALFREDO , haciéndole saber que contra la 
misma no procede recurso alguno.  

 
 
Dada en Bogotá, D.C. a: 
 
 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

                                  
LUZ MARINA PARADA BALLEN 

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP 
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Secuencial

IdentiIicación
NoPbres y Apellidos
Fecha de NaciPiento
Se[o

Tipo BeneIiciario
PorcentaMe

Tipo IdentiIicación

Curador/Representante
Fecha VenciPiento

0
 
0
   
0

0 %
 
0

Tipo Relación

6238175
CC Cédula de C iudadanía

TOR O                      R AMIR E Z                  
ALBE R TO                   E LIAS                     13/02/1943
Masculino
3  BANCOLOMBIA
5  ANTIOQUIA ME DE LLIN AVE NIDA E L
POBLADO16  S ALUDCOOP

Prestación
Fecha de Status
Fecha EIectividad
Fecha Prescripción
Fecha VenciPiento

10 J UBILACION NACIONAL                     Fecha EMecutoria
Valor Pensión
Código RUAF
Aplica Mesada 14

Tipo de liquidación

03/06/2010
700.675,00
1
S

Fallo - Con reliquidación Valor FiMo Inde[ación
Valor FiMo Intereses

Valor FiMo Mesada

13/02/1998
13/02/1998
25/04/2003

Subtipo liquidación J ubilación

Datos Prestación

HISTORIAL RESOLUCIONES
Resolución Axo Reso. IdentiIicación Prestación F. EIectividad F. Prescripción C. RUAF Valor Inicial Axo Liq. Mes Liq.

30392 1998 6238175 10 13/02/1998 1 338.656,65 2000 7

VALORES LIQUIDACIÏN
Período Días Salario

MíniPo % Mesada Anterior Mesada Actual DiIerencia
Mesadas

Retroactivo
por periodo

Mesada
Adicional

Descuentos
de Ley

%
Salud

25/04/2003 - 31/12/2003 246 332.000,00 100 540.703,13 1.118.705,82 578.002,69 4.739.622,08 1.156.005,38 568.754,6512
01/01/2004 - 31/12/2004 360 358.000,00 100 575.794,77 1.191.309,83 615.515,07 7.386.180,81 1.231.030,14 886.341,7012
01/01/2005 - 31/12/2005 360 381.500,00 100 607.463,48 1.256.831,87 649.368,40 7.792.420,75 1.298.736,78 935.090,4912
01/01/2006 - 31/12/2006 360 408.000,00 100 636.925,46 1.317.788,22 680.862,76 8.170.353,16 1.361.725,52 980.442,3812
01/01/2007 - 31/12/2007 360 433.700,00 100 665.459,72 1.376.825,13 711.365,42 8.536.384,98 1.422.730,82 1.067.048,1212,5
01/01/2008 - 30/11/2008 330 461.500,00 100 703.324,37 1.455.166,48 751.842,11 8.270.263,18 1.503.684,22 1.033.782,9012,5
01/12/2008 - 31/12/2008 30 461.500,00 100 703.324,37 1.455.166,48 751.842,11 751.842,11 0,00 90.221,0512
01/01/2009 - 31/12/2009 360 496.900,00 100 757.269,35 1.566.777,75 809.508,40 9.714.100,76 1.619.016,80 1.165.692,0912
01/01/2010 - 31/12/2010 360 515.000,00 100 772.414,74 1.598.113,31 825.698,56 9.908.382,78 1.651.397,14 1.189.005,9312
01/01/2011 - 31/08/2011 240 535.600,00 100 796.900,29 1.648.773,50 851.873,21 6.814.985,67 851.873,21 817.798,2812

INDE;ACIÏN Art 178/187
Indice Inicial �a EIectividad�: 74,647281             Indice Final �a EMecutoria�: 104,51683

Período Pensión / Axo Mesadas Indices Axo Liquidación
Fecha
Desde

Fecha
Hasta

Valor
Pensión

Atrasadas
1 FinalAdicionales

2 Período Factor
3

Atrasadas
4   1  3

Adicionales
5   2  3

25/04/2003 30/04/2003 115.600,54 115.600,54 0,00 104,51683 1,4001425 0,00161.857,2374,647281
01/05/2003 31/05/2003 578.002,69 578.002,69 0,00 104,51683 1,3933169 0,00805.340,9475,012961
01/06/2003 30/06/2003 578.002,69 578.002,69 578.002,69 104,51683 1,3940791 805.781,49805.781,4974,971949
01/07/2003 31/07/2003 578.002,69 578.002,69 0,00 104,51683 1,3960772 0,00806.936,3674,864651
01/08/2003 31/08/2003 578.002,69 578.002,69 0,00 104,51683 1,3917778 0,00804.451,3375,095915
01/09/2003 30/09/2003 578.002,69 578.002,69 0,00 104,51683 1,3887209 0,00802.684,4375,261219
01/10/2003 31/10/2003 578.002,69 578.002,69 0,00 104,51683 1,3878844 0,00802.200,9175,306582
01/11/2003 30/11/2003 578.002,69 578.002,69 578.002,69 104,51683 1,3830669 799.416,40799.416,4075,568889
01/12/2003 31/12/2003 578.002,69 578.002,69 0,00 104,51683 1,3746945 0,00794.577,1476,02913
01/01/2004 31/01/2004 615.515,07 615.515,07 0,00 104,51683 1,3626193 0,00838.712,7176,702884
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01/02/2004 29/02/2004 615.515,07 615.515,07 0,00 104,51683 1,3464694 0,00828.772,2077,622879
01/03/2004 31/03/2004 615.515,07 615.515,07 0,00 104,51683 1,3333455 0,00820.694,2278,38691
01/04/2004 30/04/2004 615.515,07 615.515,07 0,00 104,51683 1,3272915 0,00816.967,8978,744446
01/05/2004 31/05/2004 615.515,07 615.515,07 0,00 104,51683 1,3222558 0,00813.868,3879,044334
01/06/2004 30/06/2004 615.515,07 615.515,07 615.515,07 104,51683 1,3143244 808.986,49808.986,4979,521333
01/07/2004 31/07/2004 615.515,07 615.515,07 0,00 104,51683 1,3147308 0,00809.236,6179,496754
01/08/2004 31/08/2004 615.515,07 615.515,07 0,00 104,51683 1,3143343 0,00808.992,5479,520738
01/09/2004 30/09/2004 615.515,07 615.515,07 0,00 104,51683 1,3104523 0,00806.603,1279,756304
01/10/2004 31/10/2004 615.515,07 615.515,07 0,00 104,51683 1,3105826 0,00806.683,3579,748372
01/11/2004 30/11/2004 615.515,07 615.515,07 615.515,07 104,51683 1,3069526 804.449,02804.449,0279,96987
01/12/2004 31/12/2004 615.515,07 615.515,07 0,00 104,51683 1,3030586 0,00802.052,2080,208849
01/01/2005 31/01/2005 649.368,40 649.368,40 0,00 104,51683 1,2924339 0,00839.265,7480,86822
01/02/2005 28/02/2005 649.368,40 649.368,40 0,00 104,51683 1,2793530 0,00830.771,4081,695069
01/03/2005 31/03/2005 649.368,40 649.368,40 0,00 104,51683 1,2695330 0,00824.394,6282,326989
01/04/2005 30/04/2005 649.368,40 649.368,40 0,00 104,51683 1,2639880 0,00820.793,8682,688151
01/05/2005 31/05/2005 649.368,40 649.368,40 0,00 104,51683 1,2588537 0,00817.459,8483,025396
01/06/2005 30/06/2005 649.368,40 649.368,40 649.368,40 104,51683 1,2538261 814.195,07814.195,0783,358312
01/07/2005 31/07/2005 649.368,40 649.368,40 0,00 104,51683 1,2532162 0,00813.799,0283,39888
01/08/2005 31/08/2005 649.368,40 649.368,40 0,00 104,51683 1,2531970 0,00813.786,5083,400163
01/09/2005 30/09/2005 649.368,40 649.368,40 0,00 104,51683 1,2478585 0,00810.319,8683,756958
01/10/2005 31/10/2005 649.368,40 649.368,40 0,00 104,51683 1,2449940 0,00808.459,7583,949667
01/11/2005 30/11/2005 649.368,40 649.368,40 649.368,40 104,51683 1,2435724 807.536,64807.536,6484,045631
01/12/2005 31/12/2005 649.368,40 649.368,40 0,00 104,51683 1,2427255 0,00806.986,6684,10291
01/01/2006 31/01/2006 680.862,76 680.862,76 0,00 104,51683 1,2360322 0,00841.568,3184,558338
01/02/2006 28/02/2006 680.862,76 680.862,76 0,00 104,51683 1,2279558 0,00836.069,4085,114486
01/03/2006 31/03/2006 680.862,76 680.862,76 0,00 104,51683 1,2193915 0,00830.238,2985,712281
01/04/2006 30/04/2006 680.862,76 680.862,76 0,00 104,51683 1,2139558 0,00826.537,3186,096074
01/05/2006 31/05/2006 680.862,76 680.862,76 0,00 104,51683 1,2099892 0,00823.836,5886,378317
01/06/2006 30/06/2006 680.862,76 680.862,76 680.862,76 104,51683 1,2063183 821.337,23821.337,2386,641169
01/07/2006 31/07/2006 680.862,76 680.862,76 0,00 104,51683 1,2013554 0,00817.958,1686,999092
01/08/2006 31/08/2006 680.862,76 680.862,76 0,00 104,51683 1,1966603 0,00814.761,4387,340435
01/09/2006 30/09/2006 680.862,76 680.862,76 0,00 104,51683 1,1932453 0,00812.436,3087,590396
01/10/2006 31/10/2006 680.862,76 680.862,76 0,00 104,51683 1,1949733 0,00813.612,7987,46374
01/11/2006 30/11/2006 680.862,76 680.862,76 680.862,76 104,51683 1,1921481 811.689,21811.689,2187,671015
01/12/2006 31/12/2006 680.862,76 680.862,76 0,00 104,51683 1,1894624 0,00809.860,6787,868963
01/01/2007 31/01/2007 711.365,42 711.365,42 0,00 104,51683 1,1804140 0,00839.705,7288,542518
01/02/2007 28/02/2007 711.365,42 711.365,42 0,00 104,51683 1,1667397 0,00829.978,2889,580246
01/03/2007 31/03/2007 711.365,42 711.365,42 0,00 104,51683 1,1527569 0,00820.031,3890,666846
01/04/2007 30/04/2007 711.365,42 711.365,42 0,00 104,51683 1,1424785 0,00812.719,7191,482534
01/05/2007 31/05/2007 711.365,42 711.365,42 0,00 104,51683 1,1390660 0,00810.292,1691,756606
01/06/2007 30/06/2007 711.365,42 711.365,42 711.365,42 104,51683 1,1376732 809.301,38809.301,3891,868939
01/07/2007 31/07/2007 711.365,42 711.365,42 0,00 104,51683 1,1357996 0,00807.968,5792,020484
01/08/2007 31/08/2007 711.365,42 711.365,42 0,00 104,51683 1,1373178 0,00809.048,5691,897647
01/09/2007 30/09/2007 711.365,42 711.365,42 0,00 104,51683 1,1363700 0,00808.374,3191,974297
01/10/2007 31/10/2007 711.365,42 711.365,42 0,00 104,51683 1,1363025 0,00808.326,3391,979756
01/11/2007 30/11/2007 711.365,42 711.365,42 711.365,42 104,51683 1,1309407 804.512,10804.512,1092,415836
01/12/2007 31/12/2007 711.365,42 711.365,42 0,00 104,51683 1,1253824 0,00800.558,1592,872277
01/01/2008 31/01/2008 751.842,11 751.842,11 0,00 104,51683 1,1136292 0,00837.273,3193,852453
01/02/2008 29/02/2008 751.842,11 751.842,11 0,00 104,51683 1,0970547 0,00824.811,9395,27039
01/03/2008 31/03/2008 751.842,11 751.842,11 0,00 104,51683 1,0882667 0,00818.204,7496,03972
01/04/2008 30/04/2008 751.842,11 751.842,11 0,00 104,51683 1,0805827 0,00812.427,6096,722654
01/05/2008 31/05/2008 751.842,11 751.842,11 0,00 104,51683 1,0706079 0,00804.928,1097,623817
01/06/2008 30/06/2008 751.842,11 751.842,11 751.842,11 104,51683 1,0614564 798.047,59798.047,5998,465499
01/07/2008 31/07/2008 751.842,11 751.842,11 0,00 104,51683 1,0563653 0,00794.219,9098,940047
01/08/2008 31/08/2008 751.842,11 751.842,11 0,00 104,51683 1,0543483 0,00792.703,4799,129318
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01/09/2008 30/09/2008 751.842,11 751.842,11 0,00 104,51683 1,0563640 0,00794.218,9098,940171
01/10/2008 31/10/2008 751.842,11 751.842,11 0,00 104,51683 1,0527199 0,00791.479,1899,282654
01/11/2008 30/11/2008 751.842,11 751.842,11 751.842,11 104,51683 1,0497909 789.276,99789.276,9999,559667
01/12/2008 31/12/2008 751.842,11 751.842,11 0,00 104,51683 1,0451683 0,00785.801,54100
01/01/2009 31/01/2009 809.508,40 809.508,40 0,00 104,51683 1,0390449 0,00841.115,59100,589328
01/02/2009 28/02/2009 809.508,40 809.508,40 0,00 104,51683 1,0304201 0,00834.133,69101,431285
01/03/2009 31/03/2009 809.508,40 809.508,40 0,00 104,51683 1,0253048 0,00829.992,88101,937323
01/04/2009 30/04/2009 809.508,40 809.508,40 0,00 104,51683 1,0220222 0,00827.335,58102,264733
01/05/2009 31/05/2009 809.508,40 809.508,40 0,00 104,51683 1,0218784 0,00827.219,13102,279129
01/06/2009 30/06/2009 809.508,40 809.508,40 809.508,40 104,51683 1,0224513 827.682,88827.682,88102,221822
01/07/2009 31/07/2009 809.508,40 809.508,40 0,00 104,51683 1,0228490 0,00828.004,86102,182072
01/08/2009 31/08/2009 809.508,40 809.508,40 0,00 104,51683 1,0223982 0,00827.639,90102,22713
01/09/2009 30/09/2009 809.508,40 809.508,40 0,00 104,51683 1,0235196 0,00828.547,75102,115119
01/10/2009 31/10/2009 809.508,40 809.508,40 0,00 104,51683 1,0248283 0,00829.607,10101,984725
01/11/2009 30/11/2009 809.508,40 809.508,40 809.508,40 104,51683 1,0255017 830.152,22830.152,22101,917757
01/12/2009 31/12/2009 809.508,40 809.508,40 0,00 104,51683 1,0246566 0,00829.468,16102,001808
01/01/2010 31/01/2010 825.698,56 825.698,56 0,00 104,51683 1,0176775 0,00840.294,86102,701326
01/02/2010 28/02/2010 825.698,56 825.698,56 0,00 104,51683 1,0093159 0,00833.390,69103,552148
01/03/2010 31/03/2010 825.698,56 825.698,56 0,00 104,51683 1,0067849 0,00831.300,88103,812468
01/04/2010 30/04/2010 825.698,56 825.698,56 0,00 104,51683 1,0021709 0,00827.491,04104,29043
01/05/2010 31/05/2010 825.698,56 825.698,56 0,00 104,51683 1,0011369 0,00826.637,29104,39814
01/06/2010 03/06/2010 82.569,86 82.569,86 825.698,56 104,51683 1,0000000 825.698,5682.569,86104,51683

Concepto

0.00%
5.00%
8.00%

12% S
12% C
12.50%
Mesada

Total Pagar
Sobre tope

1. Total Pesadas atrasadas inde[adas a la
Iecha eMecutoria

2. Mesadas pagadas sin inde[ar a Iecha
eMecutoria Inde[ación a reportar �1 - 2�

10.00%

0,00
0,00
0,00

0,00
51.005.325,48
18.618.408,36
12.158.063,26
81.781.797,10

0,00

0,00

0,00
0,00
0,00

0,00
42.765.582,39
16.806.648,25
10.418.628,26
69.990.858,90

0,00

0,00

0,00
0,00
0,00

0,00
8.239.743,09
1.811.760,11
1.739.435,00

11.790.938,20
0,00

0,00

RESUMEN INDE;ACIÏN

RESUMEN FINAL
Concepto Mesadas Inde[ación Intereses Total a Reportar Descuentos Salud Neto a Pagar

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
8 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
12 55.277.888,13 8.239.743,09 0,00 63.517.631,22 7.622.115,75 55.895.515,47

12,5 16.806.648,16 1.811.760,11 0,00 18.618.408,27 2.327.301,03 16.291.107,24
Mesadas Adicionales 12.096.200,01 1.739.435,00 0,00 13.835.635,01 0,00 13.835.635,01

Totales 84.180.736,30 11.790.938,20 0,00 95.971.674,50 9.949.416,78 86.022.257,72

MESADA POR ENCIMA DE TOPES -----------------------------------------------------------------------
NOTA:  MESADA  SUPERIOR A �20.000.000
-----------------------------------------------------------------------
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Fecha EIectividad Valor Inicial Valor Final Usuario Liquidación  SRAMOS

Observaciones: 

700.675,00 1648773,49
7161

13/02/1998
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Datos Causante Datos BeneIiciario
Tipo de IdentiIicación
IdentiIicación
NoPbres y Apellidos
Fecha de NaciPiento
Se[o
Banco
Sucursal
EPS

Secuencial

IdentiIicación
NoPbres y Apellidos
Fecha de NaciPiento
Se[o

Tipo BeneIiciario
PorcentaMe

Tipo IdentiIicación

Curador/Representante
Fecha VenciPiento

0
 
0
   
0

0 %
 
0

Tipo Relación

6238175
CC Cédula de C iudadanía

TOR O                      R AMIR E Z                  
ALBE R TO                   E LIAS                     13/02/1943
Masculino
3  BANCOLOMBIA
5  ANTIOQUIA ME DE LLIN AVE NIDA E L
POBLADO16  S ALUDCOOP

Prestación
Fecha de Status
Fecha EIectividad
Fecha Prescripción
Fecha VenciPiento

10 J UBILACION NACIONAL                     Fecha EMecutoria
Valor Pensión
Código RUAF
Aplica Mesada 14

Tipo de liquidación

03/06/2010
700.675,00
1
S

Fallo - Con reliquidación Valor FiMo Inde[ación
Valor FiMo Intereses

Valor FiMo Mesada

13/02/1998
13/02/1998
25/04/2003

Subtipo liquidación J ubilación

Datos Prestación

HISTORIAL RESOLUCIONES
Resolución Axo Reso. IdentiIicación Prestación F. EIectividad F. Prescripción C. RUAF Valor Inicial Axo Liq. Mes Liq.

30392 1998 6238175 10 13/02/1998 1 338.656,65 2000 7

VALORES LIQUIDACIÏN
Período Días Salario

MíniPo % Mesada Anterior Mesada Actual DiIerencia
Mesadas

Retroactivo
por periodo

Mesada
Adicional

Descuentos
de Ley

%
Salud

13/02/1998 - 31/12/1998 0 203.826,00 100 338.656,65 700.675,00 362.018,35 0.00 0,00 0,000
01/01/1999 - 31/12/1999 0 236.460,00 100 395.212,31 817.687,72 422.475,41 0.00 0,00 0,000
01/01/2000 - 30/06/2000 180 260.100,00 100 431.690,41 893.160,30 461.469,90 0.00 0,00 0,000
01/07/2000 - 31/12/2000 180 260.100,00 100 431.690,41 893.160,30 461.469,90 0.00 0,00 0,0012
01/01/2001 - 31/12/2001 0 286.000,00 100 469.463,32 971.311,83 501.848,51 0.00 0,00 0,0012
01/01/2002 - 31/12/2002 0 309.000,00 100 505.377,26 1.045.617,18 540.239,92 0.00 0,00 0,0012
01/01/2003 - 28/02/2003 0 332.000,00 100 540.703,13 1.118.705,82 578.002,69 0.00 0,00 0,0012
01/03/2003 - 24/04/2003 0 332.000,00 100 540.703,13 1.118.705,82 578.002,69 0.00 0,00 0,000
25/04/2003 - 31/12/2003 246 332.000,00 100 540.703,13 1.118.705,82 578.002,69 4.739.622,08 1.156.005,38 568.754,6512
01/01/2004 - 31/12/2004 360 358.000,00 100 575.794,77 1.191.309,83 615.515,07 7.386.180,81 1.231.030,14 886.341,7012
01/01/2005 - 31/12/2005 360 381.500,00 100 607.463,48 1.256.831,87 649.368,40 7.792.420,75 1.298.736,78 935.090,4912
01/01/2006 - 31/12/2006 360 408.000,00 100 636.925,46 1.317.788,22 680.862,76 8.170.353,16 1.361.725,52 980.442,3812
01/01/2007 - 31/12/2007 360 433.700,00 100 665.459,72 1.376.825,13 711.365,42 8.536.384,98 1.422.730,82 1.067.048,1212,5
01/01/2008 - 30/11/2008 330 461.500,00 100 703.324,37 1.455.166,48 751.842,11 8.270.263,18 1.503.684,22 1.033.782,9012,5
01/12/2008 - 31/12/2008 30 461.500,00 100 703.324,37 1.455.166,48 751.842,11 751.842,11 0,00 90.221,0512
01/01/2009 - 31/12/2009 360 496.900,00 100 757.269,35 1.566.777,75 809.508,40 9.714.100,76 1.619.016,80 1.165.692,0912
01/01/2010 - 31/12/2010 360 515.000,00 100 772.414,74 1.598.113,31 825.698,56 9.908.382,78 1.651.397,14 1.189.005,9312
01/01/2011 - 31/08/2011 240 535.600,00 100 796.900,29 1.648.773,50 851.873,21 6.814.985,67 851.873,21 817.798,2812

INDE;ACIÏN Art 178/187
Indice Inicial �a EIectividad�: 74,647281             Indice Final �a EMecutoria�: 104,51683

Período Pensión / Axo Mesadas Indices Axo Liquidación
Fecha
Desde

Fecha
Hasta

Valor
Pensión

Atrasadas
1 FinalAdicionales

2 Período Factor
3

Atrasadas
4   1  3

Adicionales
5   2  3

Usuario: MZAMUDIO dd/MM/yyyy Digital WareKactuS : KPnR apen



U*PP - CAJANAL
Nit: 9003739134

PENSIONADOS - Cálculo de Iallos
LIQUIDACION SIN RETROACTIVO DE MESADAS - PENDIENTE DOCUMENTACION

Fecha: 08/09/2021
Página: 6

Hora: 17:52:50

Resolución Nro. 805 Fecha Resolución 13/07/2011 Fecha Inclusión NóPina SEPTIEMBRE de 2011 Nro. Relación 12 Nro. Reparto 3532

Concepto

0.00%
5.00%
8.00%

12% S
12% C
12.50%
Mesada

Total Pagar
Sobre tope

1. Total Pesadas atrasadas inde[adas a la
Iecha eMecutoria

2. Mesadas pagadas sin inde[ar a Iecha
eMecutoria Inde[ación a reportar �1 - 2�

10.00%

0,00
0,00
0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00

0,00
0,00
0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00

0,00
0,00
0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00

RESUMEN INDE;ACIÏN

RESUMEN FINAL
Concepto Mesadas Inde[ación Intereses Total a Reportar Descuentos Salud Neto a Pagar

0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
8 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12,5 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Mesadas Adicionales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Totales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MESADA POR ENCIMA DE TOPES

Fecha EIectividad Valor Inicial Valor Final Usuario Liquidación  SRAMOS

Observaciones: 

700.675,00 1648773,49
7161

13/02/1998

Usuario: MZAMUDIO dd/MM/yyyy Digital WareKactuS : KPnR apen
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